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JURISPRUDENCIA

  

  

Prueba de informes e Inspección judicial.

  

  

Sentencia Nº 01752 de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de
fecha 11/07/06.

  

  

"1.- En cuanto a la oposición formulada por el representante judicial del Fisco Nacional y su
posterior apelación, respecto a la admisión de la prueba de informes promovida, esta Sala
observa:

  

El artículo 433 del Código de Procedimiento Civil, establece lo siguiente:

  

"Artículo 433: Cuando se trate de hechos que consten en documentos, libros, archivos u otros
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papeles que se hallen en oficinas públicas, Bancos, Asociaciones gremiales, Sociedades civiles
o mercantiles e instituciones similares, aunque éstas no sean parte en el juicio, el Tribunal, a
solicitud de parte, requerirá de ellas informes sobre los hechos litigiosos que aparezcan de
dichos instrumentos, o copia de los mismos.

  

(... omissis)..."

  

Se desprende de la transcripción anterior que la prueba de informes puede ser solicitada a
cualquier oficina pública o privada, con el objeto de que se informe sobre un asunto
determinado al cual no tiene acceso directo la parte promovente.

  

A este respecto y siguiendo el criterio contenido en la sentencia de esta Sala N° 1.151 de
fecha 24 de septiembre de 2002, cabe destacar que en la clasificación que la doctrina nacional
ha realizado en cuanto a los sujetos de la prueba, se ha señalado que por un lado se encuentra
la parte promovente y por el otro los terceros informantes, esto es, oficinas públicas, bancos,
asociaciones gremiales, sociedades civiles o mercantiles e instituciones similares; a lo cual
otras legislaciones incluyen como sujeto informante a la contraparte. Sin embargo, el Código de
Procedimiento Civil, la doctrina, así como la jurisprudencia patria sólo han permitido que la
prueba de informes sea requerida a "entidades o personas jurídicas", ello por considerar que si
los documentos solicitados se encuentran en poder de la contraparte, lo pertinente es pedir su
exhibición de conformidad con lo establecido en los artículos 436 y 437 del Código de
Procedimiento Civil.

  

En el caso concreto, conforme a lo expuesto, considera la Sala que la prueba de informes
admitida por el Tribunal Superior Tercero de lo Contencioso Tributario de la Circunscripción
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, resulta inadmisible por no estar obligada la parte
contra la cual se ejerce el recurso contencioso tributario (Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), a informar a su contraparte del contenido de
los documentos requeridos por el recurrente, pudiendo éstos ser solicitados a través de un
medio probatorio idóneo como lo es, la prueba de exhibición prevista en los artículos 436 y 437
del Código de Procedimiento Civil, así como en el artículo 165 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, contrariamente a lo afirmado por la apoderada judicial de la sociedad
mercantil, en su escrito de contestación a la apelación. En consecuencia, se revoca el auto
dictado en fecha 10 de enero de 2003 por el tribunal de la causa, en cuanto a la admisión de la
prueba de informes promovida por la representación judicial de la sociedad mercantil
recurrente. Así se declara.
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2.- Respecto a la apelación ejercida en contra de la admisión de la inspección judicial
promovida, se observa:

  

En el presente caso, la representación judicial de la sociedad mercantil contribuyente promovió
una inspección judicial sobre sus Libros Diario, Inventario y Mayor, con el objeto de que se deje
constancia sobre los particulares señalados en el escrito de promoción.

  

Al respecto, se ha pronunciado esta Sala en casos similares (ver sentencias N° 0760 de fecha
27-05-2003 y N° 0968 de fecha 16 de julio de 2002), y así lo reitera en esta oportunidad, que la
prueba promovida desnaturaliza la esencia del medio probatorio utilizado, pues es lógico
deducir que si los libros sobre los cuales se pretende realizar una inspección judicial se
encuentran en poder de la parte promovente, lo procedente sería que los mismos fuesen
aportados al proceso como una prueba documental, pudiendo luego retirarlos, previa su
certificación en autos.

  

Por tanto, resulta forzoso para esta Sala declarar la improcedencia de la prueba admitida,
contrariamente a lo alegado por la representación judicial de la sociedad mercantil promovente,
en el escrito de contestación a la apelación y, en consecuencia, se revoca el auto dictado en
fecha 10 de enero de 2003 por el tribunal de la causa, en cuanto a la admisión de la prueba de
inspección judicial promovida. Así se declara."

  

&lt; Regresar      Indice Alfabetico
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